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Ideas Fuerza 

1. La reciente convulsión social muestra que la descentralización en el Perú se encuentra 

lejos de cumplir los objetivos por los cuales fue iniciada en el 2002.

2. el elector 

retribuye con una mejor percepción de la gestión pública y con su voto, el mejor 

desempeño de sus autoridades en la ejecución de sus inversiones

3. dos tareas que involucran un diseño adecuado de los 

incentivos y las reglas de juego que vinculan a la ciudadanía con sus autoridades 

subnacionales

 La ciudadanía cuente con mecanismos para elegir mejor a sus autoridades, y exigirles 

una mayor rendición de cuentas

 Las autoridades sean más competentes

Para ello, los incentivos y las reglas de juego 

deben impulsar que las más preparadas postulen y permitir el fortalecimiento de los 

gobiernos subnacionales

4. la necesidad de 

implementar reformas que optimicen el funcionamiento de la descentralización y la 

conviertan en un mecanismo efectivo para elevar la competitividad e incrementar 

sostenidamente el bienestar de la ciudadanía

5. propuestas estructurales

6. acciones de corto plazo

                                                
1 Documento actualizado en febrero 2023. 
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8 Contraloría General de la República y Apoyo Consultoría (2014). Estudio del proceso de descentralización en el Perú. 
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11 Los cálculos de desigualdad fueron estimados a partir del coeficiente de Gini del PBI por habitante a nivel subnacional para cada país con 
estadísticas regionales de la OCDE y el INEI.
12 Cabe precisar que esta relación puede también ser influenciada por el tamaño de las transferencias presupuestales que son asignadas a los 
gobiernos regionales y municipios. 
13 Janet Porras-Mendoza & Charles R. Hankla & Jorge Martinez-Vazquez, 2021. "Electoral Accountability and Fiscal Federalism: The Case of Peru" 
realizan un estudio considerando data de 1,632 municipios distritales entre 2011 y 2014, cuando aún estaba permitida la reelección inmediata.
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https://ideas.repec.org/p/ays/ispwps/paper2106.html
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1. La reforma estructural necesaria 

a) Una definición más clara de responsabilidades y una mayor capacidad de coordinación 
entre los distintos niveles de gobierno. 

                                                
14 Barco, D.; Chávez, P; Olivas, K. (2021). “Promoviendo mayor eficacia y menor desigualdad a través de la descentralización”. Proyecto Perú Debate 
2021: propuestas hacia un mejor gobierno. CIES. 
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b) Un nuevo sistema de ingresos para los gobiernos subnacionales, que aborde el rediseño 
del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN). 

c) Iniciar un proceso para reducir el número de municipios y gobiernos regionales. 

2. Propuestas que no pueden esperar 

                                                
15 OECD (2015). "Good Governance and effective state capacities in Peru", en Multi-dimensional Review of Peru: Volume 1. Initial Assessment, OECD 
Publishing, Paris.
16 Este artículo establece que “(…) Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del total de 
los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon." 
17 Cálculos usando la base de población por distrito del INEI 
18 Presentación de la PCM en el Congreso de la República, 2017 
19 Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2003-PCM. 
20 Aprobado por Decreto Supremo 191-2020-PCM. 
21 PRODES, 2006. “Conformación de Regiones y Ordenamiento Territorial” 
22 Una Mancomunidad Municipal, es la unión de dos o más Municipalidades que tienen como objetivo prestar de forma conjunta un servicio y/o 
ejecutar obras promoviendo el desarrollo local, la participación ciudadana y el mejoramiento de la calidad de los servicios a los ciudadanos. 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2017/Comision_de_Descentralizacioni/files/ppt_congreso_creacion_distritos_(2).pdf
http://propuestaciudadana.org.pe/sites/default/files/sala_lectura/archivos/_22.2__PRODES___Capitulo_1.pdf
http://www.descentralizacion.gob.pe/index.php/mancomunidades-regionales-y-municipales/
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a) Elevar la transparencia. 

 

 

 

b) Fortalecer las capacidades de gestión pública descentralizada, 

c) Un arreglo institucional que otorgue funciones y competencias a los niveles de gobierno 
con mayor capacidad para proveer servicios a la ciudadanía. 

                                                
23Conforme a la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, la información sobre el seguimiento 
de la ejecución de cada inversión de la entidad debería ser registrada mensualmente por la Unidad Ejecutora de Inversiones en el Formato Nº 12-B: 
Seguimiento a la ejecución de inversiones, dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente. No se estaría cumpliendo masivamente con 
esta obligación. En el Sistema de Seguimiento de Inversiones, esta información se indica como en proceso. 
24 Herramienta de gestión del MINEDU que tiene por objetivo brindar información confiable, periódica y oportuna sobre la entrega del servicio 
educativo. Ver: https://www.minedu.gob.pe/semaforo-escuela/   
25 SERVIR. (2014). Nuevos Gerentes para un Nuevo Estado: el Cuerpo de Gerentes Públicos como Modelo de Dirección Pública en el Perú. Lima: 
SERVIR. 
26 SERVIR, 2022. “Informe sobre implementación del Sistema de Recursos Humanos, la reforma del Servicio Civil y agenda estratégica”, remitido a 
PCM mediante oficio 381- 2022-SERVIR-PE. 
27 IPAE, 2021. “Eficiencia en el sector público: recursos humanos para servicios públicos de calidad” 
28 Recientemente el Ejecutivo ha remitido al Congreso el proyecto de ley 02812/2022-PE en ese sentido 

https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/ssi/Index
https://www.minedu.gob.pe/semaforo-escuela/
https://www.ipae.pe/rutas-peru-en-desarrollo-nacional/eficiencia-en-el-sector-publico-recursos-humanos-para-servicios-publicos-de-calidad/
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d) Fortalecer la representatividad de los partidos y organizaciones políticas en el ámbito 
subnacional, 

 

 

 

Teodoro Crisólogo 

Carlos Gallardo 

 

 
 
 

                                                
29 Comisión nombrada por Resolución Suprema No. 228-18-PCM, el 21 de diciembre del 2018. Ver ¨Hacia la Democracia del Bicentenario. Informe 
Final de la Comisión de Alto Nivel para la Reforma Política¨.  
30 Ver recomendaciones de la Propuesta IPAE “Democracia Representativa”, elaborada por IPAE en 2021.  
31 Ver “La Reelección de autoridades regionales y municipales en el Perú, 2006-2014”. IEP, 2014.
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https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/267698-informe-final-de-la-comision-de-alto-nivel-para-la-reforma-politica
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https://argumentos-historico.iep.org.pe/wp-content/uploads/2014/12/aragonincio_dic14.pdf

